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'La resolución sobre la concesión de las subvenciones convocadas se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se notificará a todas las
Entidades u organizaciones solicitantes, especificando los recursos que
puedan interponerse contra aquéUa.

,En los supuestos en los que no pueda adoptarse la oportuna
resolución sobre solicitudes concretas en los plazos establecidos, por
causas justificadas de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedi­
miento Administrativo, se podrán efectuar resoluciones ateniéndose a lo
dispuesto en dicha Ley.

Sexto. Variaciones en los programas o subvenciones.-Las Entidades
u organizaciones subvencionadas quedan obligadas a comunicar cual­
Quier eventualidad· que altere o dificulte el desarrollo del programa
subvencionado a fin de que, si se estiman de la suficiente entidad, pueda

'procederse a modificación tanto del contenido- y cuantía del programa
a subvencionar como de su' forma y plazos de ejecución y justificación
de los correspo-ndientes gastos.

las solicitudes de modi.ficación deberán estar suficientemente moti·
vadas y deberán prcsentarse con carácter inmediato a la aparición de las
circunstancias que la justifiquen.

La cuantía de la subvención deberá ser objeto de modificación,
además, cuando, debido a la acumulación de subvenciones o ayudas
rccibidas para el mismo fin, el conjunto de éstas supere el coste total de
la actividad subvencionada. .

Séptimo. Forma de"hac" efectim la subvención.-La ordenación del
pago de laseantidades se tramitará de una sola vez, una vez publicada
la resoludón por la que se' conceden, en el plazo de tres meses.

No obstante, podrá efectuarse aquélla de forma fraccionada si así lo
exigiera la naturaleza de la actividad realizada.

Octavo.' Obligaciones de la Entidad u o'$anización no guberna·
mental benlficiaria.-las Entidades y organizaCiones no gubernamenta­
les. beneficiarias de las s,!-bvenciones vendrán obligadas a:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subven­
ción antes del 30 de septiembre de,,1993.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la aplicación de la subvención, así como al control financiero que
corresponda a la Intervención General del Estado.

c) Comunicar a la autoridad concedente la obtención de subvencio­
nes o ayudas para la misma finalidad. procedentes de cualesquiera
Administración Publíca o Ente público o privado nacional o interna­
cional.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

Noveno. JusNficación de los gastOs.-Las Entidades u o~anizacio­
nes subvencionadas quedan obligadas a presentar la justificaCión de los
gastos efectuados. con cargo a la subvención recibida, antes del 31 de
octubre de 1993, con aportación de los siguientes documentos:

a) Certificación de la representación legal de la Entidad u organiza­
ción. en la que conste la realización de las actividades, programas o
adquisiciones realizadas. En el ultimo supuesto deberá constar también
la incorporación de las adquisiciones al inventario de la Entidad, así
como escritura pública cuando se trate de bienes inmuebles.

b) En aquellos casos que se financien gastos de personal:

Cuando se trate de personal con contrato laboral: Copia del contrato
yde las nóminas finnadas por las personas que hayan trabajado en las
actividades y programas, así como los justificantes correspondientes de
las cotizaciones de la Seguridad Social.

Cuando se trate de arrendamiento de servicios: Copia del contrato de
dicho arrendamiento, copia del alta en licencia fiscal y recibo de la
cantidad devengada.

Si la actividad realizada ita requi~relicencia fiscal ni la formalización
de contrato escrito, se presentará recibo de la cantidad devengada, en el
que debe 'figurar la retención efectuada a cargo del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

En todos los casos deberá justificarse la retención· e ingreso en la
Delegación de Hacienda de las cantidades correspondientes al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

e) Facturas con el «recibí>t- correspondiente, referente a los restantes
gastos efectuados en el cumplimiento del programa subvencionado de
acucrdo con los conceptos, aprobados.

Décimo. Memoria .justijicaliva.-Asimismo y en el mismo plazo
deberán presentar una Memoria justificativa de la aplicación de las
subv.cnciones concedidas, según modelo que será facilitado por la
Secretaría General de Asuntos Penitenciarios.

Undécimo. Control y seguimiento.-La ejecución de las actividades
comprendidas en los programas subvencionados se someterá al control,
segUimiento o inspección que determine la Secretaría General de
Asuntos Penitenciarios.

Duodécimo. Reingresos.-Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exi$encia del interes de demora desde el momento del
pago de la subvenCión y en la cuantía fijada en el artículo 36 de la Ley
General Presupuestaría, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para

ello.
c~ Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue

concedida.
d) IncumplImiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios

con motivo de la concesión de la subvención.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de
derecho público., resultando de aplicación para su cobranza lo dispuesto
en los artículos 31 a 34 de la Ley General Presupuestaria.

Madrid, 20 de marzo de 1992.

DE LA QUADRA·SALCEOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

ANEXO

Solicitud de subvención

1.0 Datos de identificación de la Entidad solicitante:

Nombre: ...............•......-...........•..........•.......... NIF: ...............•............
Domicilio: ......................•................... Teléfono: : .
Localidad: Provincia: .

Datos del representante o apoderado/a:
Nombre: _ .

6~~i~ii¡~;··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..~~~.:..::::::::::::::::::::::::::::::
Localidad:· .............•..................... Provincia: .

2.° Cuantía de la subvención solicitada.

Denominación del programa: . .
Ambito territorial de actuación: . ..
Número de beneficiarios estimado: ~ .
Cuantia de la subvención, en pesetas: ~ ..

3.° Declaro que la Entidad a la que represento 'reúne todos los
requisitos de la convocatoria.

4.° Acepto el compromiso de someterme a ::l~ normas de la convocato­
ria, facilitar la información y documentación que se solicitc. en su
caso,y'permitir y facilitar la labor de los Inspectores-evaluadores.

5.° Adjunto la documentación exigida en la convocatoria.

................................. a de de .

Finnado:

Ilmo. Sr. Secretario general de AA. PP.• calle Alcalá, 38, 28071 Madrid.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1992. de la Dirección
General de los Registros y dd Notariado. en el recurso
gubematiro interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don J1anuef Dorrego Vieitez. en nombre'de «SeparaCión de
Minerales. Sociedad Anónima,u, contra la negatim del
Registrador de la Propiedad de La Coruña número 3 a
practicar una can.cefacióll de hipoteca, en virtud de apela·
ción del Registrador.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Manuel Dorrego Vieitez. en nombre de «Separación de
Minerales. Sociedad Anónima», contra la negativa del Registrador de la
Propiedad de la Coruna numero 3 a practicar una cancelación de
hípoteca, en virtud de apelación del Registrador.

HECHOS

En escritura de 23 de diciembre de 1983, autorizada por el Notario
de La Coruna don Francisco Javier Sáenz Valdes, se hace constar, en su
parte exposítiva. que en otra escritura otorgada ante el mismo Notario
cl 9 de- febrero del mismo ano que por el «Banco Central. Socicdad
Anónima»; «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»; ((Banco de Bilbao.
Sociedad Anónima». y Caja de Ahorros de Galicia se concedió un
preslamo en la fomla que se indica a las Sociedades Anónimas
«Inmobiliaria Astur-Galaica», (<1nmoibiliaria Gaditana» e «Inmobiliaria
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Excmo< Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Coruña.

Visto por la Sala de lo Contencioso--Administrativo (Sección Sexta)
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid el recurso numero
810/1989, interpuesto por don Nicolás Sartorius Ah'arez de las Asturias
Bohorques, en nombre y representación de la Federación de la Adminis­
tración Pública de Comisiones Obreras, en petición de la declaración de
nulidad de la Circular de la Dirección General de Instituciones Peniten­
ciarias, en la que se dan instrucciones para la deducción de' haberes en
el supuesto de ejercicio del derecho de huelga, la citada Sala de lo
Contcncioso-Administrativo (Sección Sexta) del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid ha dictado St:ntencia de 2 de julio de 1991, cuya parte
dispositiva diceasi;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso eontencioso-administrativo interpuesto en nombre de la
Fedcradón .de Administración Publica de Comisiones Obreras. repre­
sentada· por su Secretario general, en petición de la declaración de
nufidad de la Circular de la Dirección General de Instituciones Peniten­
ciarias. en la que se dan instrucciones para la deducción de haberes en
el supuesto de ejercicio del derecho de huelga por personal dependiente
de dicha DireCCión General. por estar comprendido en el articulo 82-e)
de la Ley de la JUrisdicción Contencioso-Administrativa: sin hacer
imposición de costas.»

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
JUrlsdícción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1992.-EI Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Vistos los artículos 1.281 a "1.289, inclusive, del Código Civil, 82 de
la Ley Hipotecaria y las Resoluciones de 23 de septiembre de 1987'y 31
de julio de' 1989.

l. Este recurso plantea la cuestión de si la expresión contenida en
la escritura de constitución de hipoteca de tener ésta una duración de
cinco años -que se, ha cumplido-, autoriza a entender que se ha
extinguido la misma y puede, en consecuencia. cancelarse al amparo del
artículo 82, 2.°, de la Ley Hipotecaria. en virtud de solicitud del deudor.

: 1. Como ya indicó la Resolución de 31 de julio de 1989, la regla
general de nuestro ordenamiento hipotecario es la de que la rectificación

· del Registro. del que la cancelación no es más que una modalidad,
precisa bien el consentimiento del titular registra!, o bien, resolución
j-udicial firme dictada en el juicio declarativo correspondiente -articulos
1, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria-, lo que determina el carácter

· excepcional de la hipótesis contemplada en el artículo 82, 2.°, de dicha
· Ley, precisándose, en consecuencia, para su operatividad que la extin·
ción del derecho inscrilo, según la Ley o el titulo, resulte de manera clara
e indubitada.

3. En el caso concreto de este expediente -y a diferencia del quc
motivó la citada Resolución de 31 de julio de J989-, no aparece con la
claridad, precisa- que las partes pactaran un supuesto automático de
caducidad. ya Que al menos de los datos contenidos en la escritura de
cons~itución de hipoteca. en supc'l'Osición. de gara~tía, aparece la misma

· relaCIOnada con un prestamo hipotecarlo antenor, en el Que habrá
debido distribuirse la responsabilidad hipotecaria. ante esta nueva finca
constituida en garantía del mismo prestamo que sólo responde dc una
parte dcl capital y costas, a lo que hay que añadir (apartado D del
otorgamiento) la no novación de la primitivamente constituida, circuns­
tanc}as todas ellas que aconsej~n se~uir la prudencia manifestada por t'l
Registrador en su nota de calificaCión. .

Esta Dirección General ha acordado estimar la apelación interpuesta
y confirmar la nota del Registrador.

, Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1992. de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios; por la que se dispone el
cumplimiento de Ja sentencia de la Sala de Jo Contencíoso­
Administra/im del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. dictada en elrcc:urso mimero 81O/l989, inter­
pueslO por don Nicolás SaJ'lorius AJrarez de las Asturias
Bohorques. en nombre y representación de la Federación de
Ja Administración Pública de Comisiones Obreras.
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Española del SUr» por un total de 397.000.000 de pesetas, con un interés
anual del 19 por lOO y plazo de tres años. a contar del 4 de febrero
de 1983. En el otorgamiento. y por la Sociedad «Separadón de
Minerales, Sociedad Anónima», como superposIción de garantía del
mencionado prestamo. se constituye hipoteca voluntaria a favor de los
cuatro acreedores sobre la (¡nica finca de la Sociedad hipotecante en
garantía del anterior préstamo. tres años de intereses y 39.000.000 de
pesetas para costas y gastos. Se indica también que esta hipoteca no
nova la constituida el 9 de febrero de 1983 y que tendrá una duración
de cinco años, a contar de la fecha de la escritura (23 de diciembre.de
1983). Por último, hace constar que la -única finca hipotecada. a los
efectos del artículo 119 de la Ley Hipotecaria, responde de 20.000.000
de pesetas y de 15.000.000 de pesetas más para costas y gastos. Esta
escritura se inscribe en el Registro de la Propiedad.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia. en Auto de 24 de
julio de 1991, revocó la nota del Registrador en base a los artículos 1.255
del Código Civil y 138 de la Ley Hipotecaria -principio de autonomía
de lavoluntad-, y a la efectividad del pacto suscrito por las partes que
preven una duración de la hipoteca de cinco años, mientras que el del
crédito o préstamo pactado en la otra escritura anterior lo es por tres
años, y que la Resolución de 31 de julio de 1989, en forma directa, y las
de 30 de octubre de 1989 y 15 de enero de 1991, indirectamente, así lo
confirma, y al pregonar el propio título inscrito la causa de extinción,
procede aplicar el articulo 82.2 de la Ley Hipotecaria. en relación con
el artículo 174 y siguientes de su Reglamento.

v

En instancia de 24 de enero de 1991. presentada en el Registro de la
Propiedad··número 3 de La Coruna, don Javier Castromil Ventureira,
Consejero-Delegado de (<Separación de Minerales, Socíedad Anónima»,
solicita la cancelación de la anterior hipoteca, causando la nota de
calificación siguiente: «Denegada la· cancelación solicitada por los
siguientes defectos; 1.0 No acreditarse la presentación de la solicitud de
cancelación en la Oficina Liquidadora, articulo 254 de la Ley Hipoteca­
ria. 2.0 'No-ser la instancia-dcl,hipotecante el documento adecuado para
la práctica del asiento cancelatorio, al no resultar de la escritura ni de
la inscripción de hipoteca el pacto que faculte al deudor para cancelar
por cl mero transcurso del plazo, articulo 3 de la Ley Hipotecaria. 3.°
En consecuencia. no ser el Registrador el funcionario competente para
determinar el vencimiento del plazo 'de duración. ya que según el
artículo 82, 1 Y 3, de la Ley Hipotecaria, se necesita para ello acuerdo
de los interesados, documento cancelatorio del acreedor o sentencia
judicial.-La Coruña, 5 de febrero de 199L-EI Registrador.-Firma
ilegible.»

¡¡

IV

El Registrador de lá Propiedad de La Coruña número 3, en defensa
de su nola, informó: Que no estima ajustado a derecho el criterio del
hipotecante, ya Que el plazo señalado en la escritura no es el de
caducidad de la hipoteca. sino el de vigencia del crédito, cuya efectivi­
dad se garantiza por esta. Vencido el plazo, el credito se convierte en
exigible y se puede hacer efectivo mediante el ejercicio de la acción
hipotecaria Que prescribe a los veinte años desde que pudo ser ejercitado
-artículo 128 de la Ley Hipotecaria-, y ello es así porque en nuestro
Derecho la hipoteca no es un derecho' independiente, sino que vive al
scrvicio de un crédito y sigue su suerte -véase artículos '1.528 y 1.857 del
Código Civil-. Por eso, la Ley Hipotecaria unieamente se refiere a la
caducidad de las inscripciones de hipoteca en la disposición transitoria
tercera, en la que no cabe subsumir el caso discutido. Finalmente. hace
constar que la regla $Cneral es que la cancelación de hipoteca requiere
consentimiento del titular registral .manifestado en escntura publica o
sentencia firme en su defecto, mientras que la cancelación automática
sólo se aplica a los supuestos contemplados en los artículos 174-1, 175,
176 Y 353~3 del R~gl_a.!TI~nlo Hjpotccario.

El Procurador de los Tribunales dón Manuel Dorrego Vieitez,. en
nombre de «(Scparación de Minerales, Sociedad Anónima». interpuso
recurso gubernativo en cuanto a los defectos numeros 2 y 3 de la nota
del Registrador, '1 alegó; Que establecido en la escritura Que el plazo de
duración de la hipoteca es de cinco anos, la cancelación se produce de
modo automático -articulo 82.2 .de la Ley Hipotecaria-. Que el
Registrador confunde la declaración de un derecho establecido por .Ias
panes. o sea. el pacto de duración de la hipoteca.. con la ejecución
hipotccaria de tal. caducidad, ya que de seguir la tesis regís,tral se'
convcrtiria la hipoteca temporalmente establecida por. cinco años en
indefinida: Y que con este otorgamiento decae también el defecto 3,°


